
REPÚBLICA DE PANAMÁ
óRcaNo JUDICIAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
SALATERCERA DE LO CONTENCIOSO, ADMINISTRATIVO Y LABORAL

Panamá, dos (2) de enero de dos mil quince (20f 5).

VISTOS:

El Licenciado Carlos Ayala Montero actuando en representación de

LUls cARLos ESGALANTE, ha presentado Demanda contencioso

Administrativa de Plerta Jurisdicción para que se declare nula, por ilegal,

la Resolución AG No.0346-2011 de 3 de junio de 2011, dictada por la

Autoridad Nacional del Ambiente, er acto confirmatorio y para que se

hagan otras declaraciones.

Mediante el acto impugnado, se removió al señor ESGALANTE del

cargo de Jefe de Departamento de Actividades Administrativas, en la

Dirección de Gestión Integrada de Cuencas Hiclrográficas dentro de la
I

l,estructura de personal de la entidad demandada. Su destitución se

¡:lTundamentó en la facultad discrecional con la que cuenta la autoridad

nominadora para remover al personal de libre nombramiento y remoción,

según el artículo 11, numeral 9 de la Ley 41 ce 1 de julio de 1ggg,

' "General del Ambiente".

Inconforme con la decisión adoptada, el afectado promovió recurso

de reconsideración, argumentando que se desernpeñó en el engranaje de
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ila institución como Jefe de concesiones y permisos de Aguas , y a la vez

o Técnico en Recursos Hídricos en la Dirección de Gestión Integrada

j{e cuencas Hidrográficas. por tanto, asegura que a la fecha de su
i$ri

tlespido estaba amparado por la Ley 22 de 30 de enero de 1961, que

establece un procedimiento especial para remover a los profesionales de

las ciencias agrícolas (fs. 29-30).

,ti' Previo análisis de los razonamientos jurídicos expuestos por el
,ll:1 iir
"ii í,ii!

,ádministrado, quien administra ra ANAM, mediante la Resolución AG
J

r|[o.0472-2011 de 26 de julio de 2011, confirmó la decisión de remover al
I'

i l,l
i$,eñor LUIS ESCALANTE de la Jefatura del Departamento de Actividades
"&,lú .iAclministrativas, en la referida dirección.

,i

'í

,i Inconforme con la acción de personal adoptada por la

Administradora General de la Autoridad Nacional del Ambiente. el

profesional en ciencias agrícolas recurre a la jurisdicción contencioso-

idministrativa, a través de apoderado judicial, demandando la ilegalidad
, .í:;,

:{s su despido.
i

i itl:
.l lh1.
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: ,l¡itfr' l. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA.
+,

!^ A juicio de la parte actora, a través del acto impugnado se ha
ti,
tilesconocido el derecho que le asiste a los profesionales de las ciencias

furícolas al servicio del Estado a ser destituidos solamente por razones
t"
{b incompetencia física, moral o técnica, previa intervención del Consejo
']

Técnico Nacional de Agricultura.
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En este sentido, destaca que su representado fue separado del

',lrgo a pesar de no haber incurrido en la comisión de una falta
,¡*l¡

,,¡r:i.

Sisciplinaria que justificara su destitución. Por el contrario, sostuvo que
I
Fegun el expediente de personal, el señor LUls ESGALANTE
'l
l,': t

IIENRIQUEZ cumplió las funciones que se le asignaron dentro delANAM
;,

üon honradez, eficiencia, moralidad y competencia del cargo.

;

ti$ En la medida que el despido sóro puede aplicarse cuando el
,.ilü
rúlP
.lFrvidor público ha sido reincidente en el incumplimiento de sus deberes
i i.:l

,-!;il

,ifr ha vulnerado derechos y prohibiciones, asegura qluien suscribe el libelo
.:l

:{?¡

ffisentado ante la Sala, que resulta ilegal la acción de personal impuesta

én perjuicio del señor ESCALANTE.

¡,i

'

¡! A través de la demanda interpuesta, continuó afirmando que la
.,-Ja

fácultad discrecional para destituir a un profesional de las ciencias

ágrícolas está Iimitado por la Ley 22 de 1961.

,t,
:I

,; .,ret

,1fl¡ En virtud de lo expresado, consideró que el acto impugnado
i'ra'r'
1,Bi!
. ttl
:lf4f ¡

tffi¡lnera los artículos 154 y 1ss de la Ley 9 de 20 de junio de 19g4, ,,eue

la carrera Administrativa"; 10 de ra Ley 22 de 30 de enero de

Ot, "Por la cual se dictan disposiciones retativas a la prestación de

$ervicios Profesionales en cienciasAgrícoras":y 54de la Ley 33 de 1946

-iFor la cual se reforma la Ley 135 de 1943,Orgánica de la Jurisdicción
is:

@ntencioso-Adm in istrativa"(fs. 2-8).

En cumplimiento de lo preceptuado en el artÍculo 57 de la Ley 135
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,Se 1943, se le corr¡ó traslado de la demanda presentada al Director
iil
rlq

ffieneral de la Autoridad Nacional del Ambiente para que rindiese un
I Irl
ü&.
fRTorme sobre su actuación. Consecuentemente, mediante escr¡to
I

,il

fecibido en la Secretaría de este Tribunal el 17 de febrero de 201 Z, la
.,

butoridad demandada explicó las razones de su actuación en los términos
fi,gue a cont¡nuación se detallan (fs. 44-45).

II. INFORME DE CONDUCTA.

Quien pres¡de la ANAM afirma ante esta corporación de Justicia,

el acto de despido del señor ESGALANTE se basó en la potestad

que puede ejercer sobre un servidor público que no ha

ingresado al cargo por concurso de méritos, en su calidad de autoridad
"¿J
T^

,nominadora.
::ii

d-
.rti1

, Prosiguió sosteniendo que la estabilidad alegada por la parte
;l ,''fi

¡gemandada carece de fundamento, toda vez que el señor ESGALANTE
i,,lii

clasificados como administrativos y no fue reclasificado ni

" dentro de la estructura de alguna carrera pública o ley

,:i$.
i.É,:
{s

l. Finaliza su informe destacando que el demandante estaba exento
r*r"

'Se los beneficios que la Ley 9 de 1gg4 le confiere a los servidores
#'t¿
ffblicos de carrera administrativa, pues no ingresó al cargo por concursot
$p méritos. Por tanto, advierte que la acción de personal ejecutada enrfid
EF.

ffirjuicio del señor ESCALANTE, consistente en la remoción de su cargo,
;ffi
ffi4
lffi
.l{";r
,:ff{i
;ffi
_rF

l\r'i ! ¿

de

la



i{}p
vulnera el ordenamiento jurídico vigente (fs. 45-a6).

III. CRITERIO DEL MINISTERIO PÚBLICO.
#

i El señor Procurador de la Administración, mediante Msta No 231 de
,i:,

P de mayo de 2012, solicitó a la Sala no acceder a las pretensiones de la
:í.

:ftiarte actora, luego de considerar que el acto impugnado se ajusta a

tlerecho.

Fundamentó su petición en la potestad discrecional que le asiste al
,Éf

,'t#dministrador de la Autoridad Nacional del Ambiente, como ente
| .t.:

:,.¡.:.

,ftominador para destituir al funcionario que no forme parte de Ia carrera
i

radministrativa. sobre el particular, se refirió a los reiterados
'8

$ronunciamientos de la Sala Contencioso-Administrativo de la Corte
s.:l

'Buprema de Justicia que circunscribe la estabilidad del funcionario, a su
rü,

ihgreso al engranaje gubernamental bajo el sistema de concurso de
i:
rihér¡tos.

Por último, agregó que no consta que er señor LUls cARLos

haya ingresado a la Autoridad Nacional del Ambiente por

de méritos; razón por la cual estaba sujeto a la remoción

iffiscrecional del administrador de esta institución, en observancia a lo
rv
':i+
'f;.
illspuesto en el numeral 9 del artículo 11 de la Ley 41 de lggg (fs.4g-s4).i't

'i{i,'3
-&'f' v. DEcts¡ór,¡ oe LA sALA.
tl

iii Examinadas las piezas procesales que conforman el proceso
't1 l,l

.irñbjeto de nuestro estudio, procedemos a dirimir la controversia planteada,
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i La documentación incorporada al expediente contencioso, revela
f*.1

#u" et señor LU|S cARLos ESGALANTE HENRíQUEZ es un
:i:i

Protes¡onal de las ciencias agrícolas que ostenta el cargo de Licenciado
lf
.Fn Ingeniería Agronómica con Especialización en Fitotecnia e idoneidad
iti
!r; .para prestar servicios en ciencias agrícolas a nivel universitario, desde el

rl+*
,# d" abril de 1982. Ingresó en forma permanente a ta Autoridad Nacional:19+

. ,'{lqlr
: ll¡lifff Ambiente, el24 de julio de 2006, como Jefe deAgenciaAgropecuaria,
.i/r,

,iHn su calidad de Ingeniero Agrónomo I, mediante Resuelto No. 0g0,2006
:¡;. .

,& 24 de julio de 2000 (f. 10-12 del proceso administrativo).

t

.1.'
l1lr'I
' lf:l No obstante, según certificación de la Qirección Integrada de.l:
fJ

Suencas Hidrográficas, fechada 1 de agosto de zoo7, el prenombrado
:F¡.

Élercía funciones como "Técnico en Manejo de Rdcursos Hídricos desde

rÉ g de octubre de 2005" (Cfr. f. 72 del expediente contencioso). Este

o conforme el Manual Institucional de clases ocupacionales, exige

educación formal: título universitario de Lic$nciatura en lngeniero

stal, Geólogo, Meteorólogo o carreras afines.

.-,}]

.'.&,.

fidministración Nacional del Ambiente, el señor LUls cARLos

El 17 de octubre de 2007, a través de la Resolución N" 296 -2oor.
r:{

s demandante, en calidad de jefe, fue trasladadb al Departamento de
s
'frt¡v¡daOes Administrativas de la Dirección de f,estión Integrada de
*h,

Guencas Hidrográficas (fs. 13-14 ídem). Mientras é.¡ercía funciones en la

ri.J

recibió por parte del consejo Jl-écnico Nacional de
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, reconocinriento e idoneidad para prestar servicios

fes en ciencias agrícolas, "a nivel de post-grado en el territorio

diacional", como Magíster en Ciencias Ambientales con énfasis en

.:

iilecursos Naturales $. 129 exp. Adm.).
,1"

i i1'1,

:;

ii'.
,t, .

I Después de más de cinco (5) años de laborar en la Autoridad
rli

ti,
,$lacional del Ambiente, el lngeniero LUIS ESCALANTE HENRIQUEZ es

mediante Resolución AG No.0346-2011 de 3 de junio de 2011,

ocupaba ef cargo de Jefe de Departamento de Actividades

:, efl la Dirección de Gestión lntegrada de Cuencas

,i El despido tuvo como fundamento la calidad de funcionario de libre

$ombramiento que según la autoridad nominadora ostentaba el señor
jú

,,$SCALANTE, pues desempeñaba un cargo administrativo, y no había

;\t

:i$ido reclasificado ni escalafonado en la estructura de ANAM, como
.+k'.i
'.iuk-ñ
';rffiersonal de las ciencias agrícolas.
d#
,ffi
i:T'

,iÉijgl El 8 de junio de 2011, se le notificó personalmente su remoción del
1.*'

,i,i¡l

-$argo al prenombrado, y su desacuerdo con la decisión adoptada trajo
.,ll
i.

*como consecuencia que recurr¡era contra la Resolución AG No. 0346-
'c¡i
pOtl de 3 de junio de2011. Sin embargo, no se accedió a su petición

.¡revocatoria del lngeniero ESCALANTE, a través de la Resolución AG No.

.,1:

L
ffi+lZ de 26 de jutio de 2011, por tener la condición de funcionario de libre

llu|f.."',¡ü.

ffnombramiento y remoción.
'i .i]'i

,#t
i:ii::

.ii#i
,¿i{,
1.,¡,:i.

1ff,
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l?¡
+8t,
i ii.l
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r+ Habiendo ejercido su derecho de defensa, el demandante
t*,r.

,ffirgumentó en esta esfera jurisdiccional, que a la fecha de su despido era
.*

funcionario al servicio de las ciencias agrícolas y estaba amparado por

estabilidad que le concede la Ley 22 de 1961, 'lpor medio de la cual se

disposiciones relativas a {a prestación de servicios profesionales

1bn Ciencias Agrícolas" (artículo 10). Sobre el particular, precisamos que el
.::.i

..

árticulo primero (segundo párrafo), del mencionado texto jurídico califica

i'ffito ciencias agrícolas : la Agronomía, Agrostoldgía, Botánica agrícola,

H,1^
i,Qasonomía, Economía Agrícola, lngeniería Agrícola, zootecnia, entre

' :',ll

",$fras.
-i.gr'

r-!^F.

ff
::i<'3:

, . l En torno al tema de la estabilidad de tos profesionales de las
..f.':

$iencias agrícolas, reiteramos que en el curso de los últimos años, la
,#
ffiosición de la Sala Tercera de la Corte (Sentencia de 15 de abril de 2008:
ii
,,ffiergio Domínguez vs. Mida y, 23 de julio de 2010: Diomedes Santana vs.
,jir,

'Í' ida¡, ha sido reconocer esta prerrogativa, en virtud del artículo 10 de la

de22 de 30 de enero de 1961, en concordancia con el artículo 30s

Texto Fundamental, que instituyó la carrera de las ciencias

rias, como una de las carreras de la función pública.

Expuesto lo anterior, resulta oportuno señarar que el señor

al momento de su remoción, ejercía funciones como Jefe

.t'n t";
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,,iffianual lnstitucional de Clases Ocupacionales. Este perfil, recordemos
#
¡&ñ,a¡i¡e consiste en Licenciatura en Ingeniero Forestal, Geólogo,
#l
..x!-jfieteorólogo o carreras afines.

..i1

|É,.

' Oeterminada la categoría de profesional de ciencias agrícolas del
;ír

,señor ESCALANTE y el ejercicio de funciones administrativas que le
,.

,,ir:

ri€xigen un perfil distinto; procedemos a señalar que no consta en autos

: :J*o-t

tfl$u" el Conseio Técnico de Agricultura, haya calificado la lngeniería
;,;..

,iAgronómica, como una carrera afin a /as menc¡onadas en el párrafo

i$#:'. nterior ni que "las funciones de /os cargos" que ocupó el Ingenierolfl
i,:'

"¡¡¡
''IFSCALANTE en la Autoridad Nacional del Ambiente formen parte de las

propias de los profesionales de las ciencias agrícolas, a tenor

,.de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo primero de la Ley 22 de
;,ir
riil961(Cfr. f.76 del exp. contencioso).

, rl.I,

i¡,

'iiir La falta de elemn:ntos jurídicos fehacientes, ttrue revelen que para el
t "!,

.{*s

:ide junio de 2011-fecha en que se comunicó el despido-, el señor
;.i,{-ii
i;i*;

iffiSCALANTE ejerciera las actividades precisados en el párrafo anterior o
.,":iix
;ihubiese ingresado al cargo por concurso de rnéritos, impide a este
;1.,:

i.hribunal aplicaral caso en estudio la Ley 22de 30 de enero de 1961, u

.ii:
#ptra Ley especial como la de carrera administrativa.
ii,
:$$

J.:
,¡;.i
'i,:t:

:rii.
,1rl

L$ozaba de estabilidad, sino que en el ejercicio dr? sus funciones estaba
#'t

;i¡sujeto a la potestad discrecional de Ia autoridad nominadora, conforme el
'i:,, ¡¡
;rl\;r

fficpntenido del numeral 9 del artículo 11 de la Ley 41 de 1 de julio de 1998;
-k¿.

fffi¡fiih

,ij,, 9

.W'
:'r!;j

*b|,

H

Evidenciado en el proceso in exam¡ne, rlue el demandante no
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'iconcluimos lo siguiente: a) podía ser destituido "discrecional o libremente
{$t

ffiel cargo", que ocupaba en la Autoridad Nacional del Ambiente b) no era.r[¡
rii.
!'i:
'l,tnecesario que su destitución se basara en razones de incompetencia
t
¡física, moral o técnica o al ¡ncumplimiento de un deber constitucional ni

;eue se instaurara un proceso disciplinario en su contra.
,$
ilii

:li

, Ante lo expuesto, se desestiman los cargos de violación contra los

#;
'.ffibrtÍculos 154 y 155 de la Ley g de 20 de junio de 1994; 10 de la Ley 22 de

,,{¿,

,i, 90 de enero de 1961; y 54 de la Ley 33 de 1946; y se procede a
'. ¡.: 1:\: :.

lgii:'¡,,'r€conocer que el acto impugnado se ajusta a derecho.
;ü
J,,
ü,:
:

'f Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia,
i#,

"#:'iFPpctuando en nombre de la República y por autoridad de la Ley,
:i:'

' iir:r'

ffiEcLARA QUE No ES ILEGAL la Resotución AG N"0346-2011 de 3 de

,junio de 2011, dictada por la Autoridad Nacional del Ambiente, ni su acto

-,confirmatorio. se NIEGAN las demás declaraciones pedidas.

#d1
-ii?)

ii i:ti
iirii

'i'l:

NOTIFTQUESE, ND\\J/ --\.Ñ{-\Y--*r
LUIS RAMÓN TÁENECA S:

MAGISTRADO

árA lA/4,';/'P
A-NO VICTOR L. BENAVIDES P.

MAGISTRADO

ROSAS

TO ZAMO

IA DE SALA TERCERA
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